
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00347-00 

Armenia Quindío, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se requiere nuevamente 

a la parte demandante, para que, en el término judicial de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, allegue el original la letra de cambio LC-2111 

3613810 del 15 de junio de 2020 por valor de $30.000.000. Lo anterior, en aras de 

proceder a remitir dicho documento al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses Dirección Regional Occidente de la ciudad de Pereira (Risaralda), 

Laboratorio Grafológico y Documentología Forense, para evacuar la experticia 

decretada. (art.234 del C.G.P).  

 

Por el Centro de Servicios, remítase copia del presente auto y del visto a número de 

orden 035 a la parte demandante1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

LMGR. 

(ARCHIVO 07) 

                                                      
1 alexandermontoyabarreto@yahoo.com  
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